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San Luis, dieciocho de Octubre dos mil diecinueve.�

Sr. Proveedor:�

Ref: Compulsa de precios n°39/2019�

 �

Se invita a Ud. a participar de la presente COMPULSA DE PRECIOS N°39 

ADQUISICION DE RELOJ BIOMETRICO Y OTROS PARA JUZGADO DE 

FAMILIA, cuyo pliegue se acompaña, con fecha de cierre de recepción de 

propuestas el 28 de Octubre del corriente año a las 11:00 hs.�

 

Las mismas podrán ser remitidas en sobre cerrado a�

 �

 �

COMPULSA DE PRECIOS N°39 ADQUISICION DE RELOJ BIOMETRICO Y 

OTROS PARA JUZGADO DE FAMILIA.�

-Poder Judicial de la Provincia de San Luis -Cámara de Apelaciones, Sala 

civil, Área contable y de personal.�

9 de julio 128 (Ex. Comisaria del menor) Concaran 5770- San Luis.�

 �

O por correo electrónico a la siguiente dirección:�

 �

contableco@justiciasanluis.gov.ar�

Asunto: COMPULSA DE PRECIOS N°39�

 �

COMPULSA DE PRECIOS N° 39 /2019�

 �

Solicitud de presupuesto�

 �

Rubro: EQUIPOS DE COMPUTACION�

Destino: Juzgado de Familia de la Tercera Circunscripción Judicial-�

Validez de ofertas: No menor a 15 (quince) días desde la fecha de apertura.-�

Plazo de entrega: Dentro de los 7 (siete) días de notificado del acto 

administrativo correspondiente, debiendo retirar la respectiva orden  de 

provisión dentro de los 2 (dos) días de notificada la adjudicación.-�
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Plazo para el pago: Dentro de los siete días hábiles, de cumplida la propuesta y 

entrega de la correspondiente factura.-�

Plazo de presentación: viernes 28 de octubre del corriente año.�

Observaciones: Se deberá aclarar garantía con la que cuentan los 

productos, como así también se aclara que todos los productos tienen 

que ser instalados en el Juzgado de Familia de la Tercera Circunscripción 

Judicial sito en calle Pringles 407 esquina Hermanos Mora, Concaran ( 

San Luis), CP. 5770.�
 

ACLARACION: 

  

         - En caso de no contar con stock del elemento requerido se deberá 

consignar un plazo estimado de entrega. 

        - El presupuesto deberá enviarse firmado, en papel o por correo 

electrónico. 
-  Se deberá aclarar marca y  características del ítem cotizado. 

         Se debe cotizar en PESOS ARGENTINOS e incluido  el IVA. 
 

�

�

 

Asimismo se adjunta declaración jurada a los efectos de que complete y 

acompañe en su propuesta. La misma es a los efectos de dar su alta en 

nuestro sistema contable.�

Saludos cordiales.�

�

Lic. Lisa Torres�

Responsable de Contaduría�

Delegación Contable Poder Judicial.�

Provincia de San Luis.�
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